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MEXICO 
1 .Tu � CENTRO DE INVESTIGACIÓN

�º CIDE Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C.

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

Logistica Alimentaria Maxfran, S.A. De C.V. 
Francisco Villa 89 Col. Santa María Aztahuacan, 
Alcaldía lztapalapa, C.P. 09570 
Tel: (55) 5693-6865 / (55) 66507787 
Correo: licitaciones@maxfran.com.mx 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024 

Atención: Maximino Curiel Guzmán 
Representante Legal 

Me refiero a la Adjudicación Directa para la contratación de la "ADQUISICIÓN DE LOZA Y UTENSILIOS DE COCINA
PARA EL COMEDOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS 2024", realizada al amparo 
del artículo 42 primer y último párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
{LAASSP) y último párrafo del artículo 75 de su Reglamento. 

Al respecto, con base en la investigación de mercado y la solicitud realizada por el área requirente a través de oficio 
DRH/1187/2024 conforme al artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, numeral 4.2.4.1.3 del "Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", publicado el 9 de agosto de 2010 en el Diario 
Oficial de la Federación, LE NOTIFICO que le ha sido adjudicada la partida, porque la propuesta técnica-económica 
analizada y aprobada por el área requirente cumple con los requisitos solicitados por el CIDE, A.C. y por lo tanto garantiza 
el cumplimiento de las obligaciones solicitadas por esta Entidad, conforme a lo siguiente: 

Cantt;ato Atlierto 

Mínimo $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N .. ), incluye IVA 

Máximo $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/00 M.N.), incluye 
IVA. 

Los moritos señalados, serán ejercidos de acuerdo a los precios unitarios ofertados por el proveedor adjudicado, mismos 
que permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

1 Plato trinche 19 cms Blanco Glacial Santa Anita Food Service 

2 Plato trinche 16 cms Blanco Glacial Santa Anita Food Service 

3 Tazón sopero 350 mi Blanco Glacial Santa Anita FoodService 

4 Tazón cónico 550 mi Blanco Glacial Santa Anita FoodService 
5 Taza embrocable 190 mi Blanco Glacial Santa Anita Food Service 
6 Pinzas de acero inoxidable para servir 28+-30cms con nylon 
7 Pinzas de acero inoxidable con mango de PVC premium 28+-30 cms 
8 Pinzas de acero inoxidable con mango de PVC premium 23+-25 cms 
9 Pinzas de acero inoxidable con mango de PVC premium 38+-40 cms 

1 O Pinza de acero inoxidable 20 cms press 
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11 Cuchillo para chef práctico con hoja extra ancha con mango ergonómico $ 1,839.50 
12 Cuchillo para chef extra largo con mango ergonómico $ 2,073.50 
13 Cuchillo de propósito general con filo con alvéolos (cuchillo santoku) $ 1,765.80 
14 Cuchillo de cocina con hoja extra ancha (cuchillo para chef) $ 1,782.30 
15 Cuchillo de cocina pequeño $ 1,319.50 
16 Cuchillo para pan con filo dentado y mango ergonómico $ 1,558.70 
17 Cuchillo para chef de forma china (tipo hacha) con mango ergonómico $ 2,346.50 
18 Volteador con mango de plástico hoja de 1 O" $ 409.50 
19 Volteador con mango de plástico hoja de 8" $ 500.50 
20 Colador chino de acero inoxidable $ 845.00 
21 Colador chino de acero inoxidable $ 1,020.50 
22 Colador chino de acero inoxidable $ 1,287.00 
23 Exprimidor de limones de acero inoxidable $ 530.40 
24 Espumadera de acero inoxidable $ 1,337.70 
25 Budinera 56.6 +- 57 litros, con tapadera $ 5,460.00 
26 Olla vaporera capacidad 90+-95 litros $ 4,288.70 
27 Abrelatas de acero $ 219.70 
28 Olla expres con capacidad de 50 litros $ 9,849.65 
29 Caja/recipiente par almacenar alimentos $ 2,202.20 
30 Caja/recipiente par almacenar alimentos $ 3,260.40 
31 Caja/recipiente par almacenar alimentos $ 3,616.60 
32 Caja/recipiente par almacenar alimentos $ 4,591.60 
33 Licuadora $18,653.70 
34 Disco rebanador de 1/16" (1.5 mm) para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
35 Disco rebanador de 5/32" (4 mm) para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
36 Disco rebanador de 7/32" (6 mm) para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
37 Disco rebanador de 3/8" (10 mm) HD para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
38 Disco para corte en julianas 3/16" (4.5 MM)* para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
39 Disco para corte en julianas 5/16" (8 MM)* para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
40 Disco cubeador 9/32" (7.5 mm) para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
41 Disco cubeador 3/8" (10 mm) para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
42 Disco rallador 3/16" (4.5 mm)* para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 
43 Disco rallador 5/16" (8 mm)* para procesador de alimentos modelo FP 100 "HOBART" $ 4,550.00 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP con la presente notificación de adjudicación las 
obligaciones derivadas de estas serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de formalizar el contrato 
correspondiente a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, conforme al "ACUERDO por el que se 
incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten 
las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 18 de septiembre de 2020, a más tardar el 31 de mayo 2024 a las 16:00 horas.

La vigencia de la adquisicion será a partir del 31 de mayo 2024 y hasta el 31 de diciembre 2024.

La vigencia del contrato será a partir de su formalización y hasta el �1 de diciembre 2024.
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Asimismo, a efecto de elaborar el contrato respectivo deberá de presentar la siguiente documentación, en original y 
copia para cotejo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la presente notificación: 

* �tno) 
1 Acta Constitutiva, incluyendo reformas y modificaciones. (persona moral) 
2 Acreditación de poderes notarial (es) de quien(es) pueden actuar en nombre v representación. (persona moral) 

3 Identificación oficial con fotografía y firma (pasaporte, cartilla, credencial del IFE, INE o cédula profesional. 
(persona moral) 

4 Copia de la constancia del domicilio fiscal señalado en el formato de la SHCP (persona moral) 
5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (persona moral) 
6 Comprobante de domicilio fiscal no mayor a tres meses. (persona moral) 

7 
Estado de cuenta con Clabe interbancaria en el caso de que los pagos se hagan por transferencia electrónica. 
(persona moral) 

8 Escrito relativo a que no se encuentra en los supuestos del artículo 50 y 60 Antepenúltimo párrafo de la Ley 
de Adouisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico. (se adjunta Anexo) 

9 Escrito de Declaración de lnteoridad. (se adjunta Anexo) 
10 Escrito de Manifestación de Conflicto de Interés (se adjunta Anexo) 
11 Escrito de Estratificación MIPYMES. 

12 En caso de que aplique, deberá presentar al área administradora del contrato el Registro de Prestadoras de 
Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) 

Garantía de Cumplimiento. 

Asimismo, deberá presentar la garantía de cumplimiento, a más tardar el día 10 de junio de 2024, en un horario de las 
9:00 a las 16:00 horas. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del CIDE 

Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas vigente ($451,000.01), el proveedor garantizará el cumplimiento del contrato con cheque certificado 
o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por
la institución afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al
10% (diez por ciento} del monto total del Contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como
beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada al CIDE dentro de los
diez días naturales siguientes a la firma del contrato.

IND LÓPEZ 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.c.p. u'. Benjamin Jhonatan Huidobro Melgarejo. - Coordinador de Administración y Finanzas. Presente.1:#. Joa,,a "'''"ª Prieto smec. - rnractora de """"™" H,m'"º' 
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